
EL MERCADO MUNDIAL DEL CAFE 

Julio de 1975 

A continuación se ofrece un resumen de los Pl'in

cip::tles acontecimientos ocurridos dentro del panora

mn mundial y nacional, durante el presente mes, 

preparado por la División de Investigaciones Econó

micas de la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia. 

1 - VARIOS 

a) Londres. Reunión del Consejo de la Organiza
ción Internacional del Café. 

b) Brasil. Resoluciones del Instituto Brasileño del 

Café. Helada en regiones cafeteras. Medidas para 

reducir los efectos causados por las heladas. 

c) Estados Unidos. Primera estimativa de la pro

ducción mundial exportable para 1975/76. 

1I - COLOMBIA 

a) Declaraciones del doctor Arturo Gómez Jara
millo. 

b) Reintegro cafetero. 

c) Precio interno. 

d) Precios externos del café. 

e) Exportaciones de café. 

1 - VARIOS 

a) Londres. Reunión del Consejo de la Organiza

ción Internacional del Café. El 13 del corriente mes 

de julio, el Consejo Internacional del Café terminó 
su vigésimo sexto período de sesiones habiendo to

mado nota de un esquema en el que se establecen las 
bases preliminares presentadas por el Grupo de Con

tacto para la redacción de un nuevo acuerdo cafetero. 
El Consejo adoptó una resolución que encarga al 

Director Ejecutivo y a un grupo de redacción la 

elaboración de un texto detallado del nuevo Conve

nio que deberá ser sometido a la consideración del 
Consejo durante su próxima reunión, convocada pa

ra el período del 27 de octubre al 14 de noviembre. 

Los elementos principales acordados por el Grupo 
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de Contacto fueron: que las cuotf! S anuales serán 
distribuídas entre los miembros exportadores en dos 

partes, una fija, proporcional a la cuota básica de 
cada exportador y otra variable, proporcional al vo

lumen de existencias verificadas de cada país ex

portador; un sistema automático de ajuste de las 

cuotas en función de los precios; obligatoriedad de 
declarar los déficit de producción que serían distri

bUÍdos en la medida posible, dentro de los exporta

dores del mismo grupo, los déficit declarados no 

afectarían la cuota del exportador en los años sub
siguientes, pero los no reportados implicarían un 

recorte en la cuota del país para el año siguiente; 

suspensión automática de las cuotas en caso de ex
cesivo aumento en los precios, los cuales serán me

didos por un índice cuyo sistema de cálculo deberá 
ser establecido por el Consejo. La duración del Con

venio sería de cinco o seis años. 
b) Brasil. Resoluciones del IBC. Durante el mes 

de julio el Instituto Brasileño del Café dictó las si

guientes resoluciones: 
Resolución 932, que abre los registros de venta 

relativos a la exportación de café soluble de las ca
lidades liofilizado y secado por aspersión a partir del 
7 de julio para embarques hasta el 31 de diciembre 

de 1975 a los precios mínimos de r egistro de US$ 2,15 
y US$ 1,25 respectivamente, por libra, canceló a 
partjr de la fecha, el régimen de cuotas mensua

les e individuales de exportación de café soluble 
de las calidades antes mencionadas, para los Estados 

Unidos, Canadá y países miembros de la Comuni
dad Económica Europea (Mercado Común Europeo) 
a que se refiere el artículo 39 de la Resolución 879 

de junio 25 de 1974; elimina, en consecuencia, la 

cuota de contribución de US$ 0,05 por libra en la 
exportación de café soluble de la calidad secado por 
aspersión, a que se refiere la Resolución 879; fija 

hasta el 10% del precio bruto de venta registrado, 

las remesas al exterior, a título de comisión de agen

te, permitiendo que ese porcentaje se eleve hasta 
el 13% en las ventas para los países miembros de la 

Comunidad Económica Europea, a excepción del Rei

no Unido; mantiene inalteradas todas las demás 

disposiciones sobre la exportación de café soluble 

que no se mencionan en la presente resolución. 
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Resolución 933, que fija en US$ 15,97 la cuota de 

cúntribución sobre la exportación de café despul

pado, por saco de 60,5 kilogramos brutos de café 

\'erd o l:;U equivalente en café tostado/molido; fija 

en US$ 20,86 la cuota de contribución sobre la ex

portación de café verde o su equivalente en café 

tostado/molido; por saco de 60,5 kilogramos brutos; 

fija en US~ 11,90 por libra, la cuota de contribución 

sobre la exportación de café crudo en grano desca

feinado o su equivalente en descafeinado tostado/ 

molido. 

Las cuotas de contribución indicadas anteriormen

te prevalecerán hasta nueva orden, para las opera

ciones registradas en el Instituto y cuyos contratos 

de cambio sean fechados después del 7 de julio de 

1975. 

Resolución 934, que cierra los registros de decla

raciones de ventas de café verde y tostado/molido 

hasta nueva orden, a partir de julio 18 de 1975. 

Resolución 935, que cierra los registros de decla

raciones de ventas para cafés solubles de las cali

dades secado por aspersión y liofilizado, así como 

para café verde descafeinado y su equivalente en 

descafeinado tostado /molido, a partir del 22 de julio 

de 1975. 

Heladas en regiones cafeteras. El Instituto Brasi

leño del Café (lBC) ha pronosticado como posible la 

pérdida de la mitad de la cosecha del próximo año, 

que se había calculado en unos 28 millones de sacos; 

esto se debe a la helada que se presentó en las re

giones cafeteras de Paran á, Sao Paulo y parte de 

Minas Gerais. 

Como resultado de la peor helada en cincuenta 

ailos, prácticamente todas las plantaciones de los 

Estados arriba citados, que son los mayores produc

tores de Brasil, han sido perjudicadas por el fenó-

meno. 

El presidente de IBC, Camilo Calazans de 

Maga haes, ha ordenado que se suspendan todas las 

exportaciones de café hasta cuando se evalúe la 

exacta extensión de los daños, y señaló que la co

secha de este año, calculada en veinte millones de 

sacos de 60 kilogramos no se perderá y será puesta 

en el mercado. 

Ca lazan s dijo, sin embargo, que la más sufrida 

ha sido la cosecha de 1976/77, agregando que la 

producción del año próximo probablemente ascienda 

a sol() catorce millones de sacos. 

Señaló además que en Paraná, donde se produce 

entre el 40% y el 50% de la producción total del 

Brasil, la cosecha del año entrante "no llegará a 

cuatr millones de sacos de los doce millones origi

nalmente pronosticados". En cuanto a la cosecha de 

Sao Paulo y Minas Gerais, indicó que aún no se 

han hecho estimativos. 
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Según Calazans, la helada ha causado tan graves 

daños a las plantaciones que seria necesario sembrar 

nuevos cafetos, cuya producción requerirá por lo 

menos un tiempo de dos años. 

Dijo el presidente del IBC que el Brasil intenta 

mantener todos sus compromisos cafeteros interna

cionales y que el país no está interesado en aumen

tar los precios en el exterior "a niveles exagerados, 

que solo reducirían el consumo mundial, alentando a 

otros países a sembrar café. Eso crearía una sobre

producción del grano en un futuro cercano, que trae

ría nuevos problemas al Brasil". 

"Para el presente año tenemos suficiente café pa

ra hacer frente a las demandas externas e internas", 

aseguró el señor Calazans, agrega.ndo, sin embargo, 

qUE.' los brasileños probablemente tendrán que pagar 

más este año por su acostumbrado "cafezinho". 

De acuerdo con el presidente del IBC, el Brasil no 

ha considerado la posibilidad de importar café y 

"nuestro país intenta permanecer en el mercado in

ternacional del grano por muchos años más". 

Medidas para reducir los efectos causados por la 

helada. El Consejo de Desarrollo Económico del Bra

sil, adoptó una serie de medidl.ls para reducir los 

efectos económicos causados por Is. helada en las re

giones del centro, del sur y del oeste del país. Las 

medidas, basadas en cuatro puntos principales, inclu

yen la preservación de la industria cafetera a través 

de un programa de recuperación en Paraná, Sao 

Paulo y Mato Grosso; extensión del programa de 

replantación existente y uso de las áreas despejadas 

de árboles muertos por cosechas temporales mien

tras los nuevos cafetos crecen. Las medidas tienen 

también como finalidad sostener los ingresos de los 

campesinos y ganaderos, manteniendo empleo en las 

áreas afectadas y garantizando el abastecimiento 

de los principales productos agrícolas a todo el país. 

Las medidas del Consejo sobre café cubren una 

extensión de préstamos para los agricultores y cré

ditos adicionales para permitir la recuperación de 

los árboles y para replantación y fertilizantes. Se 

dará prioridad a los pequeños propietarios. 

El Banco del Brasil estimó que solo para el café, 

los nuevos préstamos, las tasas subsidiadas de inte

rfs y la extensión de créditos tendrá un costo de 

3.000 millones de cruzeiros, aproximadamente US$ 

375 millones. 
c) Estados Unidos. Primera estimativa de la pro

ducción mundial exportable de café para 1975/76. 

El Departamento de Agricultura de los Estados Uni

dos dio a conocer su primera estimativa de la pro

ducción exportable para el año de 1975/76. Las ci

fras correspondientes a algunos países aparecen en 

el cuadro siguiente: 
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Producción exportable 

Pai ses productores Miles de sacos 

América . ...... . .... . . . .. .... 32.652 

Brasil ...... . .. . ....... .. .... 14.390 

Colombia ... . . . ... ... .. . . .... 6 .850 

Méjico .. .... . .. .... . . . .... . .. 2. 080 

El Salvador . . . .... .. .. .... ... 2.185 

Guatemala . .. .. . .. . ... ... .... 2.105 

Costa Rica ... .. . . ... .. . . . . .. 1.268 

Honduras 

Nicaragua 

República Dominicana ... .... . 

Otros ......... . .... . ........ . 

Africa ..... .. .. . . .. ......... . 

Asia y Oceanía . . . .. ....... . . 

Total ...... . . .. ............. . 

II - COLOMBIA 

668 

696 

660 

1.951 

16.839 

3 . 189 

62.680 

a) Declaraciones del doctor Arturo Gómez J ara
millo. A su regreso de Londres el gerente general de 
la Federación Nacional de Cafeteros, doctor Arturo 
Gómez Jaramillo, concedió las siguientes declaracio
nes relativas a los acuerdos logrados durante las 
reuniones celebradas en el seno de la Organización 
Internacional del Café. 

P. La información cablegráfica sobre 10 acordado 
en Londres no fue muy precisa. ¿ Podría usted, doc
tor Gómez, darnos una explicación concreta? 

R. Con mucho gusto. Los acuerdos logrados con 
los consumidores y que f ueron adoptados por una
nimidad, tienen una concepción que cambia radical
mente el manejo de la política cafetera. 

P. Por favor, doctor Gómez, sea más concreto. 
R. A ello voy. En materia de cuotas existía an

teriormente un sistema de cuota básica para cada 
país y ella determinaba su participación porcentual 
año por año en la cuota del año. Por ejemplo: un 
país que tenía el 30/0 en la cuota básica, en el mo
mento de fijarse una cuota para el año de cincuenta 
millones de sacos, le correspondía una cuota de un 
millón quinientos mil sacos. Este sistema se aplicaba 
durante toda la duración del convenio de cinco años. 

En el nuevo sistema se establece una cuota fija y 
otra variable. La parte fija se distribuirá a prorra
ta de la cuota básica como era en el sistema ante
rior. Y la parte variable se distribuirá teniendo en 
cuenta el volumen de existencias verificadas en po · 
der de los miembros exportadores. 

P. ¿ Cuál es el porcentaje de cada parte? 

R. Se convino en que la parte fija sería el 800/0 
el primer año y la variable el 20 0/0. En el segundo 
año, 700/0 y 300/0, respectivamente. Del tercer año 
en adelante el Consejo determinaría los porcentajes 
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pero en ningún caso la variable podría exceder del 

300/0. 
P. ¿ Qué otra modliicación hay en el sistema de 

cuotas? 
R. Un tratamiento especial para los miembros 

exportadores cuyas exportaciones anuales sean infe
riores a cuatrocientos mil sacos. Esto, para exone
rar los del problema de existencias, y en consecuen
cia, no tendrán participación en la parte flexible de 

la cuota anual. 
P. ¿ y en cuanto a ajuste de cuotas que nos pue

de decir? 
R. Hubo consenso para establecer el sistema de 

ajustes automáticos a prorrata, como existió ante
riormente y en la necesidad de tener un sistema 
selectivo. 

P. ¿ En qué otra materia hay novedad? 
R. En los llamados déficit de embarque. Los con

sumidores aspiraban a que los productores adquirie
ran el compromiso de embarcar toda la cuota. Los 
productores observaban que ello solo es posible si 
hay también un compromiso de comprar toda la 

cuota. Se llegó a una solución con la siguiente fór

mula: "Los miembros exportadores no adoptarán 

ni mantendrán medida gubernamental alguna que, 

cuando el precio se encuentre por encima del punto 
medio del margen de precios, provoque la disminu

ción del suministro de café a los miembros impor

tadores a los precios entonces vigentes y dentro de 
los límites de la cuota de exportación también vi

gente para cada miembro". 

P. ¿ Qué nos puede informar sobre suspensión de 

cuotas y medidas de control? 

R. Se acordó lo siguiente con relación a la sus

pensión de cuotas y medidas de control: 
1 Q Si el consejo adopta un margen de precios, y 

estos suben más del 200/0 sobre el punto máximo 

de la franja, se procede a la suspensión de las cuo

tas y quedan vigentes los controles; 

29 Si el Consejo no fija margen de precios y estos 
alcanzan un nivel superior en un 300/0 al promedio 
registrado en los tres primeros meses de los seis 
meses anteriores del año civil, se produce la suspen
sión de la cuota. 

Las variaciones de precios en ambos casos sería 
por un período de veinte días consecutivos de mer
cado. Queda pendiente si además se suspenden auto
máticamente también los controles, treinta días des
pués, en cada caso, o si el Consejo puede resolver 
otra cosa. 

P. ¿ Qué se acordó en materia de precios? 
R. En el acuerdo de 1962 se convino en que se des

arrollaría una política para no dejar caer los precios 
de los niveles registrados en ese año. Al renegociar 

JULIO 1975 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



en 1968 no se llegó a acuerdo en este punto y se 
repitió el mismo concepto. Ahora nos pareció que 
era preferible formular el principio de reconocer la 
necesidad de que los precios del café se mantengan 
a niveles para asegurar una remuneración adecuada 
a los productores, pero sin constituír trabas para un 
deseable aumento del consumo. 

P. ¿ y qué criterios se acordaron para aplicar a 
la negociación anual de los márgenes de precios para 
efecto de ajuste de las cuotas? 

R. Lo siguiente: el establecer y ajustar cualquier 
margen o márgenes de precios para los efectos del 
pl'esente artículo, el Consejo tomará en considera
ción el nivel y la tendencia vigentes de los precios 
del consumo, de la producción y de las existencias 
de café en los países importadores y exportadores; 
la tendencia de la inflación y deflación mundiales; 
la influencia que ejerzan en los precios del café las 
modificaciones que ocurran en el sistema monetario 
mundial y cualesquiera otros factores que pudieren 
afectar al logro de los objetivos especificados en el 
presente convenio. El Director Ejecutivo facilitará 
los datos necesarios para la consideración de los re
feridos elementos. 

P. ¿ Hay otros aspectos esenciales? 
R. Hay otros, pero de menor importancia, sobre 

los cuales no creo que haya mayores diferencias. Lo 

esencial a mi entender está acordado con los con

sumidores. Y yo diría que es un sistema equilibrado. 

Se crea simplemente un marco de negociar año por 

año las cuotas, los precios y los controles. Con una 

flexibilidad para las cuotas de manera que en unos 

años la situación podrá verse afectada por factores 

ft'Vorables a un grupo, y en otros años ellos podrán 
ser favorables al otro grupo. 

Existirá una confrontación anual, pero habrá tran

quilidad para ambos y estoy seguro de que ello es 

más realista que mecanismos muy rígidos y auto

máticos. Los mercados son muy variables y ellos 
traen cambios imprevisibles. 

Además, los consumidores han querido contar con 

mecanismos que los protejan para la eventualidad 

de que los productores deseen aprovechar lo exis
tente, y aplicarlo unilateralmente. 

P. ¿ y qué nos dice sobre distribución del mer
cado? 

R. Se hizo un esfuerzo muy importante. Se llegó 
a una distribución tentativa, que tiene un buen res
paldo. Está sobre la mesa y con ella se volverá en 
la reunión de octubre. A este respecto, deseo recor
dar que en el año 1968 la negociación de este punto 
tomó algo más de seis meses. 

P. ¿ Qué balance hace usted de la reunión de 
Londres? 
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R. Creo que es un buen balance. Se restableció 
el acuerdo entre productores y consumidores, se de
batieron a fondo los problemas y se acordaron unos 
sistemas para manejarlos. Sigo siendo partidario 
decidido de los Acuerdos para el manejo ordenado 
de la política internacional del café y me refiero ex
presamen te al Acuerdo con los consumidores. 

Sobre la nueva situación cafetera, creada como 
consecuencia de la helada del Brasil que destruyó 
buena parte de la cosecha cafetera de ese país, y del 
acuerdo logrado con los consumidores para un nuevo 
pacto mundial del café, el doctor Gómez J aramillo 
dijo que "hay actualmente una situación que esta
dísticamente demuestra que los precios de hoy se 
mantendrán, o inclusive, pueden ser superiores". 

Hay escasez en el mercado y las existencias mun

diales se han reducido notablemente. 
Explicó que aunque las heladas destruyeron la 

producción de las zonas más productoras de café 

del Brasil, la cosecha de 1974/75 no se vio afectada 

por cuanto ya se había recogido. El perjuicio es 

para las cosechas venideras. 

Advirtió que el futuro del mercado cafetero de

pende en buena parte de la política que adopte el 

Brasil, después de hacer una real evaluación de las 

consecuencias de la helada en las plantaciones y 

próximas cosechas de café. 

A pesar de las cuantiosas pérdidas, Brasil cuenta 
con existencias de veintiún millones de sacos y la 
cosecha que recogió es de aproximadamente veinte 

millones. Sus exportaciones anuales son de diecio
cho millones de sacos, aproximadamente, y su consu

mo interno de alrededor de ocho millones de sacos; 

esto significa que aún es factor determinante en el 

mercado mundial. 

En cuanto al alza de los precios manifestó que 
ella se produjo porque los tostadores mundiales 

tenían pocas existencias y vieron en la desastrosa 
helada del Brasil una escasez ineludible en los pró

ximos años. 

Ellos se lanzaron a comprar café y produjeron el 
fuerte incremento de los precios en la última se
mana. 

De otra parte, manifestó su creencia de que la 
situación de precios presentada r.o obliga a una re
visión de lo acordado en Londres para el nuevo 
acuerdo entre productores y consumidores. Las va
riaciones de precios no tienen por qué influir para 
revisar el consenso logrado, toda vez que con los 
nuevos mecanismos la revisión de precios del café 
se hará anualmente. 

Por último, planteó la conveniencia de que el Go
bierno y el gremio cafetero dialoguen sobre la me
jor manera de manejar la nueva situación cafetera, 
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para que de común acuerdo determinen 108 niveles 
adecuados de precios y los programas que deben es
timular. 

b) Reintegro cafetero. Mediante Resolución 35 de 
julio 21 de 1975, la Junta Monetaria de la Repúbli
ca de Colombia señaló en US$ 117,00 el precio mí
nimo de reintegro por saco de 70 kilogramos, para 
exportaoiones que se efectúen con base en contratos 
r egistrados a partir del 22 de julio de 1975. El rein
tegro anterior era de US$ 95,50. 

c) Precios internos. El comité encargado de fijar 
los precios internos del café, mediante Resolución 2 
del 21 de julio de 1975 fijó, a partir del 22 del mismo 
mes, como precio de compra del café pergamino 
tipo Federación, en el interior del país, la suma de 
$ 24,00 por kilogramo, o sea $ 3.000 la carga de 
125 kilogramos. El precio anterior era de $ 2.350,00. 

d) Precios externos del café. Los cafés colombia
nos "MAMS" registraron durante el mes de julio 
las siguientes cotizaciones diarias en el mercado de 
Nueva York: 

1976- Julio 

Julio 

l. .. . . .... .... . .... . ... . .... .. . 

2 .. . . .... .. . . .... . ..... . ..... . . 

Julio 3 . . .. . ..... .. ........ . . . ...... . 

Julio 7 .... . . .. ... . " . ... . ......... . . 

Julio 8 .. . ..... . . . . .. . . ...... . .. . . . . . 

Julio 9 . . .. . ... . .. ... ..... ... ... .. .. . 

Julio 10 ..... . ......... ... ... ........ . 

Julio 11 ...... . ... .. . ... .. ... .. ..... . . 

Julio 14 . . ..... ....... . .. . .... . ...... . 

J ulio 16 .. .. . ... ..... .. ... . ...... . ... . 

Julio 16 ..... . ... ... ........ . .... . . .. . 

Julio 17 . . .. . . . . . . . ....... .... .. ..... . 

Julio 18 ... .. ... .... ..... ..... . . . .... . 
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US4 por libra 
de 463,6 grs. 

71,50 

71,50 

70,25 

71,60 

71,60 

71,60 

70,75 

70,00 

70,00 

70,00 

69,63 

72,00 

81,26 

US/f por libra 
de 453.6 gra. 

1975-Julio 21 . . . ..... . ... ........ ..... . .... 95,00 

Julio 22............................. . 96,00 

Julio 23... . ........ . .. . .. . ........... 97,60 

Julio 24 . ......... . .. . . . ... ... . ....... 99,50 

Julio 26.......... . ..... ... .... ... .... 101,60 

Julio 28.... . .... . ......... . . .. . ...... 102,00 

Julio 29..... . ................. . .... .. 102,00 

Julio ao. . .. . ... . . .. .................. 101,60 

Julio aL. ... .. . . . .. .. .. . . .. . ... . .. ... 101,00 

Promedio del mes 83,02 

Promedio del mes anterior. . ... .. . .. .. . ... . 72,60 

Diferencia ... . .. .... .. .... .. ....... . . . .. . .. +10,42(+14,4%) 

e) Exportaciones de café. 

Cuadro comparativo y participación porcentual 

Mes de julio 

(Sacos de 60 kilogramos) 

191' % 1976 % Diferencia 

Estados Unidos . .. 130.348 32.9 252.214 37.0 +121.866 

E uropa • " o •• • ••• 260.073 63.2 381.963 56.0 +131.890 

Otros . ...... .. ... 16.41 3 3.9 47.609 7.0 + 32.196 

Tota l ... .. ... . ... 396.834 100.0 681. 786 100.0 +286.91i2 

= 

Acumulado enero-julio 

1974 % 1975 % Diferencia 

Estados Unidos .. . 2.060.14 8 45 .0 1.890.474 41.3 - 169.674 

Eu ropa o ••••••••• 2.282.821 49.8 2.447.761 53.4 +164.930 

Otros ......... . . 238.924 6.2 244.279 6.3 + 6.365 

---
rolal o ••••••••••• 4.581.893 100.0 4.582.504 100.0 + 611 
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